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ARTÍCULOS
LA POLITICA DE ORDENAMIENTO 
Y PLANIFICACIÓN TERRITORIAL RECIENTE 
EN LA PROVINCIA DEL CHACO

OBJETIVO
Presentar avances de resultados del 
PI COO5-2014, en el que se están ana
lizando y caracterizando los procesos 
recientes de ordenamiento y planifica
ción territorial implementados en las

provincias y municipios del nordeste 
argentino. Se aborda en particular el 
análisis y caracterización de la polí
tica de ordenamiento y planificación 
territorial de la provincia de Chaco.1

INTRODUCCIÓN
El ordenamiento y planificación 
del territorio como política 
pública2

Como bien destaca Sosa Velásquez, 
el territorio no es solamente una por
ción de tierra delimitada con su com 
plejidad biofísica (relieve, condiciones 
ambientales, biodiversidad). Es, sobre 
todo, un espacio construido social
mente, es decir, histórica, económica, 
social, cultural y políticamente. Debe 
considerarse entonces como un sis
tema complejo que ha experimentado

RESUMEN
El trabajo analiza la política de 
ordenam iento y p lanificación 
te rrito ria l de la provincia de 
Chaco en los últimos años. Ex
pone resultados de un proyecto 
con objetivos de investigación, 
docencia y extensión. Analiza 
información documental y de 
las Jornadas de Planificación 
Territorial en el NEA, realizada 
en el marco de las actividades 
del PI y de la cátedra Desarro
llo Urbano I de la FAU-UNNE en 
2016, en las cuales funcionarios
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responsables de cada provincia 
del NEA expusieron las políticas 
seguidas. Concluye que el Chaco 
sostuvo una política activa en las 
últimas décadas con cierta frag
mentación de gestión e insufi
ciente capacidad institucional.

PALABRAS CLAVE

1. Este trabajo expone resultados del proyecto de investigación aplicada, d irigido 
por el Dr. Miguel Ángel Barreto y compuesto por todos los integrantes de la cátedra 
de Desarrollo Urbano I, denominado “Análisis, interacción reflexiva y caracterización 
de procesos recientes de ordenación y plan ificación territoria l en Argentina y el 
Nordeste” (PI COO5-2014), acreditado por la Universidad Nacional del Nordeste, que 
tiene los siguientes objetivos de investigación, extensión y docencia: a) analizar y 
caracterizar procesos de planificación territorial dados a partir del año 2003 a nivel 
nacional y provincial y en municipios del nordeste argentino; b) generar un ámbito 
de interacción y reflexión entre actores gubernamentales y sociales partícipes de 
los procesos de planificación territorial aludidos y actores académicos y c) generar 
procesos form ativos de grado y posgrado sobre la temática.

Planificación territorial; política; 
provincia del Chaco.

2. El marco conceptual y el estado del arte que se presentan en este apartado son 
utilizados por las cuatro ponencias que analizan las políticas de cada una de las 
provincias del NEA. Reúne distintos avances realizados en el marco de las actividades 
de investigación, docencia de grado y de posgrado, citados en la bibliografía final.
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a lo largo del tiempo sucesivas trans
formaciones espaciales, naturales y 
artificiales realizadas por el ser huma
no, que lo trasforman en un producto 
de la apropiación y transformación 
histórica, desde una valorización y 
prácticas pasadas y presentes y sus 
sinergias convertidas en tendencias. 
Como construcción social, conlleva 
entonces todas las contradicciones 
del modo o forma de producción que 
lo construye y sus conflictos de inte
reses inherentes. Es, por lo tanto, una 
configuración espacial organizada no 
solamente a partir de la utilización o 
manejo de sus recursos o elementos 
naturales, sino principalmente con 
objetivos de administración y ejerci
cio de poder, ya sea desde el poder 
establecido o desde la resistencia a 
este (Sosa Velásquez, 2012: 7-27). 
Por estas razones debe entenderse 
también como un espacio de disputa 
de múltiples actores que pujan por 
la apropiación particular de sus re
cursos.

Bajo el libre albedrío de los intereses 
de la economía capitalista, que en ge
neral actúan con visión de corto plazo, 
el territorio se torna con frecuencia un 
objeto de degradación y agotamien
to, en muchos casos irrecuperables, 
porque dispone de una capacidad de 
acogida limitada para las acciones de 
estos actores que buscan controlar
lo y modificarlo para sus beneficios. 
Gómez Orea destaca que cuando un 
sistema territorial evoluciona según el 
libre albedrío de los intereses priva
dos, inexorablemente se torna insa
tisfactorio, porque resulta ineficiente
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e inequitativo. Cuando esto sucede 
es común que ocurran desequilibrios, 
desintegración, fragmentación y des
coordinación espacial, desigualdades 
y conflictos por los recursos, disfun
cionalidad entre las actividades, inefi
cacia e ineficiencia económica, alta 
demanda de movilidad, inaccesibili
dad a lugares del territorio, mezcla y 
superposición desordenada de usos, 
exposición a amenazas y riesgos na
turales, degradación de ecosistemas, 
paisaje y ambientes, despilfarro de 
recursos naturales y calidad inade
cuada de vida para muchos sectores 
de la población (Gómez Orea, 2012). 
Por este motivo es fundamental que 
una sociedad regule adecuadamen
te la evolución del sistema territorial. 
Este es la expresión tangible del gra
do y tipo de desarrollo que posee, y 
para que resulte satisfactorio para el 
conjunto de la población, requiere una 
evolución planificada, que derive de 
un proceso racional, transparente y 
participativo de toma de decisiones, 
que regule y limite los excesos priva
dos en función del bien común.

Cuando la mayor parte de las deci
siones que afectan al sistema territo
rial se tornan de interés público y se 
realizan de forma participativa, con
certada y transparente, con visión de 
largo plazo, es posible alcanzar mayor 
eficiencia y equidad, lograr cohesión 
social, acceso igualitario a las oportu
nidades territoriales, equilibrio e inte
gración espacial, eficacia y eficiencia 
económica, fácil accesibilidad a los 
lugares, un uso ordenado del suelo, 
previsión para los riesgos naturales,

usos sostenibles de los ecosistemas, 
de los recursos naturales y lograr pai
sajes con calidad ambiental y marcos 
adecuados para una buena calidad 
de vida del conjunto de la población 
(Gómez Orea, 2012). Para lograr esta 
evolución es imprescindible la acción 
pública en la regulación de las acti
vidades humanas. El ordenamiento 
y la planificación territorial son las 
herramientas que dispone todo go
bierno que se propone asegurar un 
uso justo del espacio para avanzar 
hacia un desarrollo socioeconómico 
equitativo, que proteja y preserve el 
medioambiente y sus recursos natu
rales, y mejore la calidad de vida de 
su población.

Según Galarza Lucich, la planifica
ción y el ordenamiento del territorio 
representan acciones deliberadas de 
un Estado con el objetivo de asegu
rar el equilibrio territorial garantizando 
un desarrollo socioeconómico equi
tativo, protegiendo y preservando el 
medioambiente, con el fin de mejo
rar la calidad de vida de su población. 
Constituye una "búsqueda de racio
nalidad en la ocupación del espacio 
nacional y en el aprovechamiento 
competitivo y la articulación de los 
recursos naturales, humanos e ins
titucionales" (Galarza Lucich, 2002).

Para Méndez (1990: 96) el ordena
miento territorial es un proceso plani
ficado y una política del Estado, de na
turaleza política, técnica y administra
tiva, que está al servicio de la gestión 
ambiental y del desarrollo. Al ser una 
política de Estado, la ordenación del
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territorio concierne a toda la sociedad, 
al conjunto de las actividades econó
micas. Gómez Orea (1994: 2) coincide 
con Méndez en cuanto a la función 
pública que responde a la necesidad 
de controlar el crecimiento espontá
neo de las actividades humanas y los 
problemas y desequilibrios que este 
crecimiento provoca, en la búsqueda 
de una "justicia socio espacial" y una 
calidad de vida que trascienda el mero 
crecimiento económico. Por su parte, 
Hildenbrand (1996: 32) considera que 
existe una cierta complementariedad 
entre el interés privado y los objetivos 
del ordenamiento territorial.

La Carta Europea de Ordenación del 
Territorio lo define como "la expresión 
espacial de las políticas económica, 
social, cultural y ecológica de la so
ciedad", y le asigna un carácter cien
tífico, técnico y político concibiéndolo 
como "un enfoque interdisciplinario y 
global cuyo objetivo es un desarrollo 
equilibrado de las regiones y la or
ganización física del espacio, según 
cada aspecto rector" (CEMAT, 1983). 
Entendido de este modo, el ordena
miento territorial presenta un doble 
carácter: uno científico, dado que se 
trata de una disciplina que estudia, 
analiza y propone acciones sobre el 
territorio, y otro público estatal, dado 
que son las instituciones del Estado, 
en sus diferentes estamentos, las que 
lo promueven y ejecutan a través de 
políticas de ordenamiento territorial.

La planificación territorial es la princi
pal herramienta para llevar adelante la 
ordenación y el desarrollo del territo

rio, apoyándose en herramientas tales 
como planes, programas y proyectos 
que determinan dimensiones espa
ciales y temporales de intervención, 
así como instrumentos normativos 
y herramientas de gestión que la ha
cen viable. Massiris Cabeza señaló 
que los países latinoamericanos, 
la planificación y el ordenamiento 
territorial tienen aún un desarrollo 
incipiente, pero destacó que, en la 
década pasada, en el marco de las 
políticas opuestas a las del Consenso 
de Washington, han tenido avances 
importantes (Massiris Cabeza, 2008).

En este marco, el gobierno que asu
mió en Argentina en el año 2003 creó 
el Ministerio de Planificación Federal, 
Inversión Pública y Servicios (MIN- 
PLAN), dentro del cual se creó en 
2004, mediante el Decreto 1824, la 
Subsecretaría de Planificación Terri
torial de la Inversión Pública (SSPTIP), 
que elaboró una política y estrategia 
nacional de desarrollo y ordenamien
to territorial, que contó con el Plan 
Estratégico Territorial (PET) como 
primera herramienta operativa. Este 
plan planteó una visión del territorio 
y un conjunto ordenado y articulado 
de programas, proyectos y acciones 
que ser desarrollados por todos los 
niveles del Estado, para cumplir con 
el modelo de país propuesto. Para ello, 
la SSPTIP promovió en 2008 la cons
titución del Consejo Federal de Plani
ficación (Cofeplan), conformado por 
representantes del gobierno federal 
y de todas las provincias argentinas, 
como órgano de implementación de 
esta política en el territorio nacional.

Con este fin, este organismo promo
vió en 2010 un anteproyecto de Ley 
Nacional de Ordenamiento Territorial, 
que fue puesto a discusión en las pro
vincias, para alcanzar un consenso 
que permitiera su tratamiento y apro
bación parlamentaria. Sin embargo, 
esto no se logró (Barreto, Ebel, Abild- 
gaard, 2015).

Aunque el nuevo gobierno nacional 
que asumió en diciembre de 2015 
desmembró este ministerio en tres 
ministerios, el de Energía y Minería, 
el de Transporte y lo que quedó del 
mismo se fusionó con el Ministerio 
del Interior, que pasó a ser Ministerio 
de Interior, Obras Públicas y Vivienda 
(Decretos de Necesidad y Urgencia 13 
y 212 de 2015 del Poder Ejecutivo). 
Esta política fue ratificada y es imple- 
mentada desde este último ministerio 
a través de la Subsecretaría de Pla
nificación Territorial de la Inversión 
Pública.

En el marco de esta política, distintas 
provincias realizaron también la pla
nificación de su territorio, entre ellas 
las cuatro del nordeste argentino, que 
tuvieron una activa participación en el 
proceso. El presente trabajo analiza y 
caracteriza la política de planificación 
territorial implementada por la provin
cia del Chaco.

La metodología utilizada para el 
análisis fue construida para el pro
yecto de investigación y se organizó 
a partir de entender la política de 
ordenamiento y planificación te 
rritorial como un sistema de tres
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componentes: planes, marco nor
mativo y gestión. Para Zoido (1998: 
3), ella debe apoyarse sobre instru 
mentos ju ríd icos tales como leyes, 
decretos, etc., sobre prácticas ad
m in istrativas de gestión pública y 
la aplicación de instrumentos como 
planes, programas y proyectos ba
sados en conocim ientos científicos 
y aportes p lu rid isc ip linarios. Para 
Massiris Cabeza (2008) es un conjun
to de actividades realizadas por acto
res públicos y privados orientados a 
ordenar y desarrollar un territorio, que 
tienen que ver con la promulgación 
de regulaciones legales y la imple- 
mentación de planes territoriales y 
sectoriales.

Sobre la base de estos componentes 
del sistema, se elaboró un grupo de 
variables cualitativas que fueron valo
radas a partir de un posicionamiento 
propio referido a los fines y objetivos 
de una política de ordenamiento y de
sarrollo territorial, relacionado con el 
equilibrio territorial, la equidad social, 
la integralidad disciplinaria, la susten- 
tabilidad ambiental y la participación 
social. Como técnica de investigación 
se utilizó el análisis documental y la 
interacción con funcionarios y téc
nicos que participaron en estos pro
cesos de planificación, en el marco 
de la organización de las Jornadas 
de Planificación Territorial en el NEA, 
realizadas como parte de las activi
dades del PI y de la cátedra de Desa
rrollo Urbano I de la FAU-UNNE los 
días 7 y 14 de noviembre de 2016. En 
ellas los funcionarios responsables 
de cada provincia del NEA expusieron
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las políticas seguidas a un auditorio 
integrado por los alumnos y docentes 
de la asignatura y público interesado.

RESULTADOS
La política de ordenamiento y 
planificación territorial en la 
provincia del Chaco

Ubicada en la región nordeste de Ar
gentina, la provincia del Chaco cuenta 
con una superficie de 99.633 km2. Li
mita al norte con la provincia de For- 
mosa; al este, con la de Corrientes y la 
República de Paraguay; al sur, con la 
provincia de Santa Fe y al oeste, con 
las de Santiago del Estero y Salta. El 
último censo nacional (INDEC, 2010) 
arrojó como resultado poblacional un 
total de 1.055.259 habitantes, de lo 
cual se deduce una densidad de po
blación de 10,6 hab/km2 y una varia
ción relativa intercensal (2001-2010) 
del 7 %. Sin embargo, su distribución 
se encuentra lejos de ser homogénea, 
ya que las áreas urbanas concentran 
el 85 % de la población, con particular 
énfasis en el área metropolitana de 
Resistencia, que aúna un elevado 37 
% del total, es decir, unos 390.446 ha
bitantes. El Chaco cuenta con un total 
de setenta municipios, de los cuales 
once superan los 20.000 habitantes 
(primera categoría).

La provincia no fue ajena al espíritu 
convergente de la planificación ini
ciada en el contexto de la creación de 
la SSPTIP y el MINPLAN, y participó 
activamente del proceso hacia la con
secución del PET llevando a cabo las 
diferentes instancias de formulación 
articulada hasta la actualidad. Estas

acciones se vieron apuntaladas con la 
creación de dos ministerios provincia
les: Planificación y Ambiente en 2009 
y Desarrollo Urbano y Ordenamiento 
Territorial en 2011. En ese contexto 
se llevaron a cabo la identificación de 
modelos actuales de desarrollo y la 
formulación de los modelos desea
dos, así como su revisión oportuna. 
En 2009 el Decreto 35 del Ejecutivo 
Provincial reformuló el sistema de mi- 
crorregiones, creado por ley provincial 
en 2002, y reorganizó el territorio en 
quince Unidades de Desarrollo Terri
torial (UDT). Estas constituyeron una 
nueva base sobre la cual continuar 
con la formulación de planes, como 
el PET Chaco (publicado en 2013) y 
otros programas y proyectos parcia
les. El decreto no derogó, sin embar
go, la regionalización previa.

- Gestión
La gestión del OT en el Chaco presenta 
ciertas coincidencias temporales con 
la creación del MINPLAN a nivel na
cional, en 2004. En efecto, la provincia 
se encontraba en 2003 desarrollando 
su propio proceso de planificación, 
el cual había comenzado a adquirir 
cierta consistencia con la creación del 
Sistema Provincial de Planificación 
y Evaluación de Resultados (SPPER) 
creado por la Ley Provincial 5174 de 
2002, que funcionaba bajo la órbita de 
la Secretaría de Planificación y Eva
luación de Resultados, dependiente 
del Ministerio de Gobierno. Fue este 
organismo el encargado de formular 
una propuesta de descentralización 
mediante la subdivisión del territorio 
provincial en ocho microrregiones.
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Durante 2008, con la constitución del 
Cofeplan, se realizó la convocatoria a 
las jurisdicciones provinciales a una 
primera etapa de formulación articu
lada de lineamientos e iniciativas de 
impacto en el territorio. El mismo año, 
mediante el Decreto Provincial 386, 
se promovió en el Chaco la creación 
del Programa de Planificación Físi
ca Urbana "Territorio Urbano", que 
inició un progresivo alineamiento a 
la política de planificación territorial 
nacional. Este programa funcionó 
originalmente en el seno del Institu
to Provincial de Desarrollo Urbano y 
Vivienda (IPDUV). Los objetivos per
seguidos por el programa derivaron 
en la participación activa del gobierno 
provincial en el Cofeplan, a través del 
flamante Ministerio de Infraestructura 
y Servicios Públicos, creado mediante 
Ley provincial 6075 de 2007.

La respuesta provincial a la convocato
ria del Cofeplan se expresó a través de 
la formulación de los primeros esque
mas del Modelo Territorial Actual y del 
Modelo Territorial Deseado, como parte 
del primer avance del PET, en 2008.

En el año 2009 la Subsecretaría de 
Planificación y Acción Estratégica de 
la SPPER realizó una revisión de la 
regionalización provincial, que derivó 
en la creación, por Decreto Provincial, 
de quince Unidades de Desarrollo Te
rritorial a partir del desdoblamiento de 
las ocho microrregiones originales.

La creciente labor provincial desarro
llada en el marco del Cofeplan condujo 
a que finalmente la problemática de

la planificación territorial alcanzara 
máxima jerarquía institucional: la SP
PER fue convertida en Ministerio de 
Planificación y Ambiente mediante la 
Ley Provincial 6906 de 2011. Sin em
bargo, la nueva jurisdicción disolvió la 
Subsecretaría de Planificación y Ac
ción Estratégica. Asimismo, mediante 
la misma ley se dio origen al Ministerio 
de Desarrollo Urbano y Ordenamiento 
Territorial. Dentro de este ministerio se 
creó la Subsecretaría de Ordenamiento 
Territorial (SSOT), mientras que en el 
Ministerio de Planificación y Ambiente 
se creó la Subsecretaría de Ambien
te y Desarrollo Sustentable (SSADS), 
responsables conjuntos de la revisión 
del Modelo Territorial Deseado, en el 
marco del segundo avance del PET 
Nacional, en 2011.

En paralelo, el Ministerio de Planifi
cación y Ambiente, a través de una 
consultoría externa, avanzó en la rea
lización del PET Chaco identificando 
ocho Estrategias de Actuación Territo
rial (EAT), de las que surge una amplia 
cartera de proyectos que fue presen
tada en el mismo PET, en 2013. Hasta 
aquí, por no contarse con un marco 
legal que determine obligaciones en 
cuanto al OT, los municipios perma
necieron al margen de este proceso.

A partir del cambio de mandatarios 
provinciales en 2015, y en continui
dad con el trabajo realizado hasta el 
momento, se puso en marcha como 
eje estratégico de gobierno el fo rta
lecimiento del Sistema de Ciudades, 
cuyos objetivos se definen a partir de 
la articulación directa entre la admi

nistración provincial y las gestiones 
municipales. El abordaje territorial 
se organiza a partir de una red inter
sectorial de organismos (ministerios 
y entes descentralizados) para la in
tervención conjunta en municipios.

Fueron definidos tres ejes de trabajo:
1. planificación urbana y ordena
miento del territorio;
2. integración urbana y mejoramien
to del hábitat y
3. regularización dominial y acceso 
a la propiedad.

Estos ejes se estructuran en tres es
calas territoriales: provincial, regional 
y urbana, en las que se llevan a cabo 
diversas líneas de acción. Actualmen
te algunas de ellas presentan resulta
dos parciales y avances significativos. 
El Ministerio de Desarrollo Urbano y 
Ordenamiento Territorial mantiene 
funciones de coordinación en el abor
daje intersectorial.

- Marco normativo
Al igual que ocurre a nivel nacional, la 
provincia del Chaco no dispone aún de 
una ley específica de ordenamiento y 
planificación territorial que respalde y 
dé legitimidad a la elaboración de un 
sistema articulado y subsidiario de 
planes territoriales en las diferentes 
escalas jurisdiccionales (provincial, 
m icrorregional, m unicipal e in fe
riores), que identifique, distribuya, 
organice y regule las actividades 
humanas en el te rrito rio  de acuer
do con criterios y prioridades, se
gún la capacidad de acogida de las 
unidades ambientales y mediante
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la articulación en el espacio las po
líticas económica, social, cultural 
y ambiental de la provincia, con el 
fin de promover un desarrollo que 
vaya más allá del mero crecimiento 
económico para lograr una mayor 
equidad y alcanzar mejor calidad 
de vida de la población, realizado 
de forma democrática, participada, 
concertada y transparente.

En efecto, la provincia tuvo sus pri
meros intentos de alcanzar un mar

co normativo para el ordenamiento y 
planificación territorial en 2008, me
diante la presentación del proyecto 
de Ley 868/08 de Ordenamiento Te
rritorial. Si bien el proyecto se gene
ró mediante consultas y trabajo en 
foros, generó críticas desde secto
res especializados en la temática, 
y debido a que surgió de un sector 
legislativo opositor, finalmente no 
obtuvo tratamiento parlamentario. 
Con el mismo objetivo, durante 2011 
el Ministerio de Desarrollo Urbano y

Ordenamiento Territorial (MDUyOT) 
elaboró el proyecto de Ley 4621/2011 
de Ordenamiento Territorial, conside
rando el marco nacional, pero a pesar 
de ser presentado por representantes 
del oficialismo, tampoco obtuvo tra
tamiento parlamentario.

En cuanto a la puesta en funciona
miento, el artículo 1 0  del proyecto 
provincial establece que la autori
dad de aplicación sería el MDUyOT, 
mientras que los municipios esta-

Figura 1 - PET - Avance I - Modelo actual 2008

Fuente: Plan 
Estratégico 

Territorial de la 
Provincia del 
Chaco (2013)
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blecerán su autoridad competente, 
con la obligación de contar con un 
área de planificación. Si bien la Ley 
de creación del MDUyOT asignó a 
este competencias y funciones, a 
la fecha la provincia carece aún de 
marcos legales fehacientes que de
terminen instrumentos y obligatorie
dad de aplicación de los procesos 
de planificación. Cuenta de ello, de 
las desarticulaciones normativas y 
del carácter de oficio en materia de 
abordaje del OT, son algunas de las

actuaciones en curso, las cuales se 
dan en el marco del decreto de crea
ción de las UDT, siendo que la ley de 
2 0 0 2  que dio origen al sistema de 
microrregiones (y que el menciona
do decreto reformuló) no fue hasta 
la fecha derogada, lo que pone en 
evidencia la insuficiencia de la legis
lación, de cara a la articulación de las 
políticas y al alcance y formalización 
de unas competencias jurisdicciona
les orientadas en la consecución de 
los principios generales del OT.

- Planificación
La participación de la provincia del 
Chaco en el contexto del OT se vio 
plasmada en los avances de resulta
dos publicados sucesivamente en el 
marco del PET en 2008, 2011 y 2015. 
En primera instancia se avanzó en la 
caracterización del Modelo Territorial 
Actual, a partir del estudio de las di
námicas de ocupación y estructura 
del territorio, socioeconómica y la 
situación ambiental. Estas fueron 
sintetizadas en un diagnóstico que

Figura 1 - PET - Avance I - Modelo deseado 2008
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constituiría la base conceptual para 
la elaboración de un primer Modelo 
Deseado del Territorio provincial (PET 
Avance I) (Fig. 1), que posteriormente 
fue sujeto a revisión y publicado, en 
esos términos, en el segundo avance 
del PET (2011). A través de sus repre
sentantes, la provincia participó tam
bién del Cofeplan contribuyendo a la 
redacción del anteproyecto de Ley de 
Ordenamiento Territorial mencionado 
con anterioridad.

Paralelamente, la provincia avanzó en 
la formulación de un Plan Quinquenal 
(2011-2015), que también consideró 
algunos aspectos concernientes al 
OT. Su modelo de gestión se apoyó en 
el esquema de regionalización de las 
UDT llevado a cabo en el año 2009, y 
se elaboró considerando los avances 
del PET (figura 1, páginas 108 y 109).

El PET Chaco, publicado en 2013, pro
fundizó en los objetivos y aspectos

críticos para el desarrollo provincial, 
lo que derivó en la formulación explí
cita de una propuesta de desarrollo 
territorial y en la diagramación de 
ocho Estrategias de Actuación Terri
torial. Estas se organizaron, por una 
parte, en torno a lineamientos gene
rales de política e infraestructura de 
escala regional y provincial; por otra, 
plantearon el abordaje estratégico de 
seis corredores según características 
determinadas. Finalmente, se consi-

Figura 2 - PET - Avance I - Modelo Territorial Deseado (revisado) 2011
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deró la EAT del área metropolitana de 
Resistencia, por las singulares carac
terísticas de sus dinámicas socioeco
nómica y urbana.

Las definiciones expuestas en el PET 
provincial de 2013 se vieron ratifica
das en la publicación del Avance III 
del PET nacional en 2015 (Fig. 2), en el 
cual la provincia volvió a hacer hinca

pié en un Modelo Deseado de mayor 
descentralización y fortalecimiento de 
los gobiernos municipales en la ges
tión del desarrollo territorial, de cara a 
la superación de las desigualdades en 
el territorio a partir del salto cualitati
vo en el perfil de estos, que pasarían 
de meros prestadores de servicios a 
constituidos promotores del desarro
llo. La provincia dejó constancia en

el PET 2015 de la profundización del 
esquema de regionalización basado 
en Unidades de Desarrollo Territorial 
(UDT) que se encuentra realizando. El 
esquema de UDT se orienta en unas 
intervenciones ordenadas y consen
suadas en los espacios locales, con lo 
que además se persigue la optimiza
ción del impacto social de las políticas 
públicas (figura 2 ).

Figura 2 - PET - Avance I - Modelo Territorial Deseado 2015
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1. Modelo Territorial Actual
Este modelo, presentado en el Avance 
2008 del PET, fue el resultado del aná
lisis de las dinámicas de ocupación, 
estructura del territorio, socioeco
nómica y la situación ambiental. La 
estructura territorial provincial, origi
nalmente delineada a la luz de la ex
plotación forestal y el tanino, prime
ro, y de la producción algodonera un 
poco más tarde, se dio con el paralelo 
desarrollo de la infraestructura ferro
viaria y la afluencia de inmigrantes. La 
pérdida de interés del mercado por el 
tanino, primero, y fundamentalmen
te una fuerte crisis vinculada con 
el mencionado textil durante los 60 
ocasionaron un descenso y reestruc
turación demográficos que deprimió 
las zonas rurales y expulsó a la pobla
ción hacia los centros urbanos. Esto 
delineó un perfil económico y social 
actual en el que predomina fuerte
mente la actividad terciaria (70 %, que 
supera la media nacional), mientras 
que la producción primaria y secun
daria apenas contribuyen en un 20 % 
y 10 %, respectivamente, al Producto 
Bruto Geográfico (PGB) provincial 
(PET Avance I, 2008). El modelo des
tacó fundamentalmente los niveles 
de desarrollo (bajo, intermedio y por 
encima de la media) de las regiones 
provinciales.

2. Modelo Territorial Deseado
El modelo deseado presentado en el 
Avance I (2008) determinó perfiles 
de áreas (que cualificar, potenciar y 
desarrollar) y plasmó una serie de 
obras prioritarias de cara al desarrollo 
de aquellas. Su revisión, presentada
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en el Avance II (2011), profundizó la 
caracterización del modelo deseado 
previo, avanzando sobre perfiles de 
zonas protegidas y de explotación 
económica, turísticas, de los centros 
urbanos significativos, nodos multi- 
modales, vinculaciones con el resto 
del territorio nacional, etc., así como 
ratificó las obras de infraestructura 
consideradas prioritarias para fomen
tar el desarrollo provincial. Se definió 
como área que cualificar la región 
m etropolitana de Resistencia (con 
proyección estratégica multimodal en 
esta y en La Leonesa/Las Palmas); 
como áreas que potenciar se desta
caron las del centro y sudoeste. Fuera 
de las áreas mencionadas, se estable
cieron las áreas para desarrollar, con 
hincapié en las actividades primarias 
o de preservación de la naturaleza y 
las poblaciones originarias.

En 2013, el PET Chaco estableció la 
Situación Objetivo que alcanzar, des
cribiendo el modelo deseado y base 
de las estrategias por trazar, a la vez 
que elemento esencial de los proce
sos de control. Planteó en tal sentido 
las EAT nombradas previamente, ex
presadas en (a) tipos de actuación y 
(b) objetivos y alcances de cada una 
de ellas. Estas estrategias se vieron 
plasmadas también en el Avance III 
del PET nacional (2015), junto a una 
serie de Proyectos Estratégicos Prio- 
rizados por la provincia de cara a la 
consecución del Modelo Deseado.

Las actuaciones, que alcanzan ac
tualmente diferentes niveles de avan
ce, fueron organizadas en tres esca

las de abordaje (provincial, regional 
y urbana) desde el inicio de la nueva 
gestión provincial en 2015, que ade
más las enmarcó dentro de un modelo 
de gestión orientado en el forta leci
m iento del Sistema de Ciudades, 
que apunta a la articulación directa 
entre la administración provincial y 
las gestiones municipales a través de 
redes interjurisdiccionales, enfocadas 
en unas intervenciones locales que 
redunden en el desarrollo del territorio 
provincial a la vez que potencien las 
identidades locales.

En ese marco, la provincia aborda 
actualmente el OT con enfoques de 
escala provincial, regional y urbana, 
en las que se efectúan diversas líneas 
de acción:
- Escala provincial
Se está llevando a cabo la actualiza
ción del PET Chaco y su cartera de 
proyectos, a la vez que se revisan las 
unidades territoriales y otras subdivi
siones vigentes. En entornos rurales 
se está acometiendo la regulación de 
asentamientos de pequeña escala.
- Escala regional
Se efectivizan dos Planes Maestros 
(PM). Por una parte, el PM Humedales, 
en el sector sudoriental de la provin
cial, involucra a doce municipios y tie
ne una población objetivo aproximada 
de 370.000 habitantes. También se 
lleva a cabo el PM El Impenetrable, 
que abarca siete municipios cuyas 
jurisdicciones se corresponden con 
el sector geográfico homónimo, con 
una población objetivo de aproxima
damente 67.000 habitantes. Ambos 
PM se corresponden con EAT plan
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teadas en el PET Chaco, respectiva
mente, la EAT 6 y la EAT 3.
- Escala urbana
Por una parte, se presentan instru
mentos bajo la categoría de planes 
(Plan Estratégico AMGR; Plan Ex 
Campo de Tiro; Plan Ciudad Río). Por 
otra parte, se lleva adelante un Pro
grama de Planificación Urbana Inte
gral (PPUI), con asistencia especial 
al desarrollo urbano de localidades 
con fuente impronta originaria. Se 
trabaja además con un banco de tie 
rras vacantes, enfocado en aspectos 
y complejidades relativas a sectores 
del territorio cuyo origen se relaciona 
con los FF. CC. o antiguos campos de 
tiro, y que a la fecha son propiedad del 
Estado Nacional. De los instrumentos 
citados, dos se corresponden con las 
EAT del PET Chaco. El Plan Ciudad Río 
se alinea con la EAT 7, mientras que 
el banco de tierras vacantes lo hace 
con la EAT 8.

Respecto del PPUI, la agenda actual 
abarca un total de veintinueve mu
nicipios, y espera beneficiar a casi 
536.000 habitantes. Se destacan en el 
programa, por su particularidad, tres 
sectores del territorio: dos de ellos por 
su impronta aborigen (El Espinillo y el 
sector denominado Colonia Aborigen, 
este último en proceso de municipali
zación formal) y el área de influencia 
de la capital provincial, dadas sus 
características de región m etropo
litana, en térm inos demográficos y 
socioeconómicos.

A la fecha los resultados de los ins
trumentos descriptos son variables;

algunas actuaciones presentan avan
ces parciales, mientras que otros se 
encuentran en estado más avanzado. 
Es el MDUyOT el órgano del Estado 
provincial encargado de la coordina
ción en el abordaje intersectorial.

CONCLUSIONES
La provincia del Chaco se caracterizó 
por tener una dinámica participación 
en el proceso de planificación que 
impulsó la política nacional de de
sarrollo y ordenamiento territorial, 
ya que esta venía desarrollando con 
anterioridad a 2004 su propio proceso 
de planificación y, en consecuencia, 
fue acompañando las acciones lle
vadas adelante por el Ministerio de 
Planificación Federal, Inversión Públi
ca y Servicios hasta 2015. Es decir, el 
OT transitó varias instancias, ya que 
con la creación del Sistema Provin
cial de Planificación y Evaluación de 
Resultados (SPPER), creado por Ley 
Provincial 5174 de 2002, se formuló 
una propuesta de descentralización 
mediante la subdivisión del territorio 
provincial en ocho microrregiones. 
Luego desde el Cofeplan se materia
lizaron los primeros esquemas del 
Modelo Territorial Actual y del Modelo 
Territorial Deseado, como parte del 
primer avance del PET, y se avanzó 
más adelante revisando las microrre
giones pasa a quince (UDT) unidades 
de desarrollo territorial.

En consecuencia, se promueve el 
trabajo de la planificación acompa
ñado de la jerarquización de áreas 
de gobierno que trabajan la proble
mática para lograr propuestas de los

avances del PET nacional 2011- 2013, 
la identificación de ocho Estrategias 
de Actuación Territorial (EAT) del 
PET Chaco. Se destaca la importan
te continuidad que a partir de 2015 
imprime el OT a través del Ministerio 
de Desarrollo Urbano y Ordenamiento 
Territorial, que coordina en el abordaje 
intersectorial con las demás áreas de 
gobierno.

En cuanto a la dimensión normativa, 
si bien se presentaron en varias ins
tancias proyectos para legislar sobre 
esta problemática, no tuvieron trata
miento parlamentario, por lo que esta 
provincia aún no dispone de una ley 
específica de ordenamiento y planifi
cación territorial que resguarde y dé 
legitimidad a la elaboración de un sis
tema articulado de planes territoriales 
en sus diferentes escalas jurisdiccio
nales (provincial, microrregional, mu
nicipal e inferiores), que identifique, 
distribuya, organice y regule las ac
tividades humanas en el territorio de 
acuerdo con criterios y prioridades, 
según la capacidad de acogida de las 
unidades ambientales y mediante la 
articulación en el espacio de las po
líticas económica, social, cultural y 
ambiental, a efectos de promover un 
desarrollo económico para lograr una 
mayor equidad y calidad de vida de 
sus pobladores.

Se destaca que si bien el actual Mi
nisterio de Desarrollo Urbano y Orde
namiento Territorial posee entre sus 
misiones y funciones la coordinación 
entre diferentes áreas de gobierno y la 
voluntad explícita de regular, controlar
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capacitar y ejecutar planes, políticas, 
proyectos y programas, es necesario 
avanzar en la necesidad de generar 
marcos normativos y regulatorios a 
efectos de avanzar en la consolida
ción del Ordenamiento Territorial para 
integrar las distintas políticas secto
riales en beneficio de un desarrollo 
sustentable, justo y equilibrado.
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